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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

53
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 2

III. Administración Local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA
ÁREA DE OBRAS

Anuncio

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de
Zamora, de fecha 10 de abril de 2024, se adoptó el siguiente acuerdo:
Expediente 6534/2023. Aprobar, si procede, la resolución del Fondo de Cohesión
Territorial 2023.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 6 de julio de 2022 se publica en el BOCyL, la Orden PRE/804/2022,
de 30 de junio, de la Consejería de la Presidencia, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de entida-
des locales del Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León.

2.- Con fecha 23 de junio de 2023, se publica en el BOCyL, la Orden de 21 de
junio, de la Consejería de la Presidencia, por la que se determina la cuantía que
corresponde a cada entidad local en el Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y
León, así como el anexo con el reparto de importes, correspondiendo a la
Diputación Provincial de Zamora la gestión de la subvención de 1.559.683,80 €
destinada a municipios con población inferior a 1000 habitantes.

3.- La Sección Tercera de la citada Orden, determina que la parte del Fondo de
Cohesión Territorial que corresponda al conjunto de municipios con población infe-
rior o igual a 1.000 habitantes de cada provincia será gestionada por la correspon-
diente Diputación Provincial en los términos previstos en este artículo y en el res-
pectivo Convenio de colaboración que será suscrito por esta Administración
Autonómica y cada una de las Diputaciones Provinciales de la Comunidad.

4.- Con fecha 11 de diciembre de 2023, se firma la Adenda al Convenio entre
la Consejería de la Presidencia y la Diputación Provincial de Zamora para la
Gestión de una parte del Fondo de Cohesión Territorial de Castilla y León, en la
que se actualizan los datos y fechas de gestión y se incorpora el anexo con las
cuantías del Fondo de Cohesión Territorial de 2023.

5.- La base Quinta, apartado 2, del Convenio, contempla que la Diputación pro-
vincial publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la resolución donde se concre-
te la tipología de los proyectos de inversión, así como los demás extremos relati-
vos a los plazos de contratación, acreditación de la contratación y justificación de
la inversión, la forma y medios de relación entre los municipios beneficiarios de las
subvenciones y la propia Diputación y a la gestión por la Diputación del Fondo de
Cohesión Territorial que considere conveniente regular de forma pormenorizada,
dentro del marco establecido por la Orden.

6.- Según la estipulación Cuarta del convenio referida a la Cofinanciación, y de
acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería de la Presidencia por la que
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se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo de
Cohesión Territorial, las subvenciones concedidas por la Administración autonómi-
ca no podrán superar el 50% del presupuesto considerado, debiendo aportar el
municipio, en todo caso y como mínimo, el 25% de dicho presupuesto y la corres-
pondiente Diputación Provincial, el resto de financiación. En este sentido la diputa-
ción provincial de Zamora se compromete a aportar a los proyectos o memorias de
inversión presentados un 50% de lo aportado por la Administración autonómica.

Según el anexo de cofinanciación, en el que se establecen las cuantías máxi-
mas aportadas por cada una de las Administraciones, la parte que le corresponde
a la Diputación de Zamora asciende a setecientos setenta y nueve mil ochocientos
cuarenta y un euros y noventa centimos (779.841,90 €).

7.- Mediante Orden del Diputado Delegado de Obras de la Excma. Diputación
Provincial de Zamora, D. Manuel Martín Pérez, de fecha 11 de octubre de 2023, se
ordenó la incoación del oportuno expediente relativo a la aprobación del Convenio
de Colaboracion entre la Consejería de la Presidencia y la Diputación Provincial de
Zamora para la gestión de una parte del Fondo de Cohesión Territorial de Castilla
y León, así como la aprobación de la correspondiente Resolución del Fondo de
Cohesión Territorial que la Diputación Provincial publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia.

8.- Consta documento contable de retención de crédito con cargo a la partida
presupuestaria 32 4590 76201, por importe de 2.339.525,70 €, de fecha 11 de octu-
bre de 2023.

9.- Consta certificado de 6 de noviembre de 2023 del acuerdo adoptado por el
Pleno de la Diputación aprobando la Adenda al Convenio y la resolución del Fondo
de Cohesión Territorial 2023.

10.- Con fechas 15 y 24 de noviembre de 2023, se publicaron en el Boletín
Oficial de la Provincia números 134 y 138 la Resolución del Fondo de Cohesión
Territorial de la Diputación Provincial, así como rectificación de errores de impor-
tes, respectivamente.

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La actuación pretendida se enmarca dentro de las competencias que a la
Diputación Provincial atribuyen el art. 36,1, d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, que establece que “Son competencias pro-
pias de la Diputación: La cooperación en el fomento del desarrollo económico y
social y en la planificación en el territorio provincial”.

II.- La base Quinta apartado 2 del Convenio, contempla que la Diputación pro-
vincial publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la resolución donde se concre-
te la tipología de los proyectos de inversión, así como los demás extremos relati-
vos a los plazos de contratación, acreditación de la contratación y justificación de
la inversión, la forma y medios de relación entre los municipios beneficiarios de las
subvenciones y la propia Diputación y a la gestión por la Diputación del Fondo de
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Cohesión Territorial que considere conveniente regular de forma pormenorizada,
dentro del marco establecido por la Orden.

El plazo de presentación de solicitudes será el 31 de enero de 2024.
La tipología de los proyectos o memorias de inversión a los que deben destinar

las inversiones los municipios de la provincia de Zamora, podrán ser concretados
por la Diputación Provincial, dentro de los objetivos generales del Fondo de
Cohesión Territorial.

La Diputación Provincial publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la reso-
lución donde se concrete la tipología de los proyectos de inversión, así como los
demás extremos relativos a los plazos de contratación, acreditación de la contrata-
ción y justificación de la inversión, la forma y medios de relación entre los munici-
pios beneficiarios de las subvenciones y la propia Diputación, y la gestión por la
Diputación del Fondo de Cohesión Territorial que considere conveniente regular de
forma pormenorizada, dentro del marco establecido por la Orden.

De conformidad con la Resolución aprobada y publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de fecha 15 de noviembre de 2023.

“Serán objeto de subvención, en el marco del Convenio de Colaboración entre
la Consejería de la Presidencia y la Diputación Provincial de Zamora los proyectos
de inversión que se mencionan a continuación:

- Abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, pavimentación de
vías públicas, alumbrado público, eficiencia energética en edificios municipales.

- Infraestructura viaria no incluida en el apartado anterior, otros equipamientos
de titularidad municipal (casas consistoriales, consultorios médicos, caminos
rurales), edificios destinados a la promoción de la cultura y de los servicios
sociales.

- Resto de obras de competencia municipal, exceptuando los cementerios.
- Suministros: se incluirán exclusivamente los relativos a mobiliario urbano, par-

ques infantiles, parques biosaludables, equipamientos deportivos para la
práctica de deportes como canastas y porterías y las básculas de pesaje de
camiones y vehículos agrícolas.”

En los treinta días siguientes a la finalización del plazo concedido a los Municipios
beneficiarios para que presenten ante la Diputación Provincial la documentación a que
se refiere la estipulación 5, en su apartado 4, que en todo caso será posterior al uno
de enero de 2023, la Diputación Provincial remitirá a la Dirección de Administración
Local la relación de proyectos junto con la certificación donde se relacionen los muni-
cipios que han cumplido el trámite de acreditación de contratación o la resolución por
la que se acuerde su ejecución directa por la propia administración de los proyectos
de inversión subvencionados y las cuantías de las inversiones.

La Administración de la Comunidad anticipara el pago de las cantidades que
correspondan al conjunto de municipios de la provincia a la Diputación Provincial.

Los municipios beneficiarios presentarán la acreditación de la contratación y las
cuantías de las inversiones como máximo hasta el 30 de mayo de 2024. En todo
caso, la adjudicación deberá ser posterior al 1 de enero de 2023.

Los municipios remitirán a la Diputación para su aprobación la propuesta gráfi-
ca y la ubicación de la rotulación/soporte informativo, conforme a lo establecido en
la cláusula novena, como máximo el 15 de julio de 2024.

Los municipios beneficiarios podrán ejecutar los proyectos de inversión subven-
cionables y las cuantías de las inversiones hasta el 2 de diciembre de 2024, y pre-
sentarán la justificación hasta el 13 de diciembre de 2024.
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Se presentarán por medios electrónicos en la Diputación Provincial de Zamora
https://diputaciondezamora.sedelectronica.es/info.0

En todo caso, estas determinaciones y especificaciones deberán respetar el
marco establecido en la Orden de la Consejería de la Presidencia por la que se
determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo de
Cohesión Territorial.

Finalizados los plazos a los que se refieren los puntos 1, 4 y 5 del presente
apartado quinto de este convenio sin que el municipio beneficiario haya presenta-
do la documentación correspondiente, la Diputación Provincial formulará a éstos
requerimiento para su cumplimiento. 

Finalizado este trámite, la Diputación Provincial dará traslado a la Consejería
de la Presidencia de su resultado a efectos de iniciar el procedimiento de pérdida
del derecho al cobro o reintegro de acuerdo con lo previsto en el artículo decimo-
tercero de la Orden de la Consejería de la Presidencia por la que se determina la
cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo de Cohesión Territorial.

III.- Las ayudas de este Fondo de Cohesión Territorial tienen la naturaleza de
subvenciones de la Cooperación Económica Local General, como parte del Plan
de Cooperación Local, por lo que comparten la normativa y principios generales
establecidos para el resto de ayudas y subvenciones de esta naturaleza en su nor-
mativa de aplicación, con las especialidades que se describen en sus bases regu-
ladoras, aprobadas por Orden PRE/804/2022, de 30 de junio, de la Consejería de
la Presidencia, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a inversiones de entidades locales del Fondo de
Cohesión Territorial en Castilla y León.

Un nuevo instrumento de cooperación económica destinado a los municipios
del medio rural tendrá un carácter estable y una dotación anual de 20 millones de
euros.

Este nuevo fondo tiene por objeto la cohesión del territorio de la Comunidad,
con especial incidencia en el mundo rural, como instrumento para favorecer el
empleo, mejorar y equilibrar las condiciones de vida de las personas que residen
en los municipios rurales de las nueve provincias de la Comunidad, así como
garantizar y modernizar los servicios públicos locales.

Estas nuevas ayudas a los municipios rurales de Castilla y León están destina-
das a la realización de inversiones en infraestructuras y equipamientos de los ser-
vicios públicos locales y se distribuirán entre ellos, partiendo de los mismos crite-
rios de distribución de los fondos del modelo autonómico de financiación local, al
que se han introducido dos factores de corrección vinculados al objetivo de la cohe-
sión territorial; la tasa de despoblación provincial superior a la media autonómica y
la tasa de paro de cada provincia.

La cooperación económica local general, está regulada por la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la
Comunidad de Castilla y León, y por la Orden IYJ/1747/2010, de 24 de diciembre,
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la cooperación
económica local general y específicamente de las ayudas del fondo de coopera-
ción local, que regula las bases para las líneas ordinarias de ayudas a las entida-
des locales que la componen.

IV. La resolución de concesión y en su caso, los convenios a través de los cua-
les se canalicen estas subvenciones establecerá las condiciones y compromisos
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aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los Convenios serán el ins-
trumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en
los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin
perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora (art. 28 de
la Ley 38/2003).

A/ Se deberá aportar junto a la solicitud, conforme al modelo del Anexo I, la
siguiente documentación a la que se refiere el artículo séptimo de la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 21 de junio de 2023: 

a) Relación ordenada y preferente de inversiones que propone la entidad local
según modelo Excel “relación de inversiones” disponible en sede electróni-
ca, con expresión de los importes y porcentajes individualizados, así como
los totales. En esta relación deberán indicar el nombre concreto de cada uno
de los proyectos. 
El importe total de la aportación de la Junta de Castila y León al conjunto de
estos proyectos de inversión relacionados de forma presente deberá coinci-
dir con la cuantía que corresponda a la entidad local. 

b) Relación ordenada de inversiones supletorias que propone la entidad local
para los supuestos de imposibilidad o baja en la adjudicación de las inversio-
nes anteriores, en el mismo modelo señalado en la letra anterior. 

c) Ficha individualizada de cada una de las inversiones incluidas en las relacio-
nes anteriores, según modelo disponible en la sede electrónica y con indica-
ción de la ubicación detallada de las inversiones. 

d) Certificado emitido por la secretaría de la entidad local de la aprobación por
el órgano competente de los proyectos de inversiones que propone la enti-
dad local o del acuerdo o resolución por el que se decide la inclusión de tales
inversiones en este Fondo de Cohesión Territorial para el año 2023.

e) Certificado emitido por la secretaría de la entidad local de la rendición de la
cuenta general a los órganos de control externo competentes previstos en la
normativa vigente; así como de la remisión a la Administración Autonómica
de la copia del último presupuesto y la última liquidación aprobados, según
modelo disponible en sede electrónica.

f) Además, deberán presentar las siguientes declaraciones responsables,
según modelo disponible en sede electrónica:
- Declaración responsable sobre la existencia de título de disponibilidad de

los terrenos o inmuebles.
- Declaración responsable sobre otras ayudas solicitadas o recibidas para la

misma finalidad.
- Declaración responsable de poner los bienes a disposición del organismo-

competente de la Comunidad Autónoma, en los supuestos de aplicación de
los planes específicos de emergencias.

- Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

- Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento del
pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

- Declaración responsable sobre la veracidad y certeza de los datos que se
indican y documentos que se acompañan.

g) Para subvenciones de más de 30.000€, certificado emitido por la secretaría
de la entidad local en el que se haga constar el dato correspondiente al últi-
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mo trimestre del periodo medio de pago a proveedores presentado en el
Ministerio de Hacienda y Función Pública en cumplimiento del artículo 13.3
bis de la Ley, 38/2003, General de Subvenciones.

B/ Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará si las mis-
mas están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la presente resolución y
si se acompaña a la misma de la preceptiva documentación. 

En caso contrario, se requerirá al interesado/ a para que, en el plazo de diez
días subsane y/o complete los documentos en la forma establecida en el artículo
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no se subsanasen las deficiencias o no se
aportare la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su solicitud, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21,
de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 ambos de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se comprueba que no han
presentado solicitud los siguientes Ayuntamientos: Abezames, Fresno de la
Polvorosa, Manzanal de Arriba, Matilla de Arzón, Morales del Rey, y Porto. 

Procede excluir al Ayuntamiento de Fariza, ya que presenta solicitud fuera de
plazo.

Requerida subsanación de la documentación aportada procede desestimar las
siguientes solicitudes de los municipios:

Procede excluir a los siguientes Ayuntamientos porque según los certificados
presentados no ha rendido la cuenta general a los órganos de control externo com-
petentes previstos en la normativa vigente; así como de la remisión a la
Administración Autonómica de la copia del último presupuesto y la última liquida-
ción aprobados.

AYUNTAMIENTO MOTIVO

Espadañedo No certifica cumplimiento remisión presupuesto y liquidación 

aprobados a JCyL

Justel No certifica cumplimiento remisión presupuesto y liquidación 

aprobados a JCyL

Muelas de los Caballeros No certifica cumplimiento remisión presupuesto y liquidación 

aprobados a JCyL

Palacios de Sanabria No certifica cumplimiento remisión últimos presupuestos 

y liquidación aprobados a JCyL (certifica ejercicios 2022 y 2021)

El Perdigón No subsana la certificación cumplimiento remisión presupuesto y 

liquidación aprobados a JCyL conforme a modelo.

Perilla de Castro No certifica cumplimiento remisión cuenta general a JCyL

Rosinos de la Requejada No certifica cumplimiento remisión últimos presupuestos 

y liquidación aprobados a JCyL (certifica ejercicios 2022 y 2021)

No obstante, cabe advertir que los siguientes ayuntamientos, según los certifi-
cados presentados, han rendido la cuenta general a los órganos de control exter-
no competentes previstos en la normativa vigente, fuera de plazo: Casaseca de las
Chanas, Cubillos, Gema, Losacino, y Losacio.

De conformidad con la base duodécima de la Resolución la relación de proyec-
tos o memorias de inversión, así como los importes de financiación remitidos por
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los municipios a la Diputación Provincial de Zamora, se aprobarán por la mencio-
nada Institución.

La resolución se notificará a los interesados mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, debiendo publicarse la misma en el tablón de anuncios
de la Diputación Provincial de Zamora, y en el Boletín Oficial de la Provincia, de
acuerdo con el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 20.8 de la Ley
19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

V.- El órgano competente para la aprobación de la resolución donde consten las
actuaciones solicitadas es el Pleno de la Diputación, si bien fue objeto de delega-
ción en la Junta de Gobierno mediante acuerdo de 6 de noviembre de 2023 al tener
una vigencia de cuatro años sin perjuicio de la posible prórroga que se pueda esta-
blecer conforme a la normativa aplicable.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre Régimen Local, se adopta el siguiente

ACUERDO

Primera.- Procede excluir al Ayuntamiento de Fariza, ya que presenta solicitud
fuera de plazo.

Segunda.- Procede excluir a los siguientes Ayuntamientos porque según los
certificados presentados no ha rendido la cuenta general a los órganos de control
externo competentes previstos en la normativa vigente; así como de la remisión a
la Administración Autonómica de la copia del último presupuesto y la última liquida-
ción aprobados.

AYUNTAMIENTO MOTIVO

Espadañedo No certifica cumplimiento remisión presupuesto y liquidación 

aprobados a JCYL

Justel No certifica cumplimiento remisión presupuesto y liquidación 

aprobados a JCYL

Muelas de los Caballeros No certifica cumplimiento remisión presupuesto y liquidación 

aprobados a JCYL

Palacios de Sanabria No certifica cumplimiento remisión últimos presupuestos 

y liquidación aprobados a JCYL (certifica ejercicios 2022 y 2021)

El Perdigón No subsana la certificación cumplimiento remisión presupuesto y 

liquidación aprobados a JCYL conforme a modelo.

Perilla de Castro No certifica cumplimiento remisión cuenta general a JCYL

Rosinos de la Requejada No certifica cumplimiento remisión últimos presupuestos 

y liquidación aprobados a JCYL (certifica ejercicios 2022 y 2021)

No obstante, cabe advertir que los siguientes ayuntamientos, según los certifi-
cados presentados, han rendido la cuenta general a los órganos de control exter-
no competentes previstos en la normativa vigente, fuera de plazo: Casaseca de las
Chanas, Cubillos, Gema, Losacino, y Losacio.
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Tercera.- Aprobar la relación de los proyectos de inversión, así como los impor-
tes de financiación remitidos por los ayuntamientos con cargo al Fondo de
Cohesión Territorial de Castilla y León 2023, de la Consejería de la Presidencia, por
la que se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo
Extraordinario para inversiones del Pacto para la Recuperación Económica, el
Empleo y la Cohesión Social en Castilla y León que se relacionan en el Anexo I.

Cuarta.- Procede la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la
Resolución de las inversiones a ejecutar por los ayuntamientos con cargo al Fondo
de Cohesión Territorial de Castilla y León y su remisión a la Dirección de
Administración Local de la Consejería de la Presidencia.

Quinta.- Se remita el expediente a su aprobación, previa fiscalización por la
Intervención.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer-
se los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación, en la forma y con los requisitos previs-
tos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, en la forma y con los
requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido resolución
expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado desde el día
siguiente al de su interposición, éste se tendrá por desestimado, pudiendo
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigi-
dos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que, de acuerdo con los expuesto, se produjo la deses-
timación presunta del recurso.

- Cualquier otro que se estime procedente.

Zamora, 11 de abril de 2024.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

53
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 10

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 11

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 12

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 13

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 14

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 15

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 16

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 17

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 18

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401174

III. Administración Local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA
SECRETARÍA GENERAL

Anuncio

A los efectos prevenidos en la legislación vigente, se hace público que el Sr.
Presidente de la Diputación Provincial de Zamora, mediante Decreto número 2024-
1822, de fecha 11 de abril de 2024, adoptó la siguiente resolución:

“Examinado el procedimiento iniciado relativo al asunto arriba referido, se han
apreciado los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º- Mediante decreto n.º 2023-4230, de 28 de junio de 2023, se procedió a
determinar la composición de la Junta de Gobierno, así como a delegar diversas
competencias del presidente en dicho órgano colegiado.

2.º- Se considera necesario modificar el régimen de delegación de competencias
con el objeto de mejorar el cumplimiento de los principios de eficacia y eficiencia.

Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 103.1 de la Constitución y 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público establecen que las Administraciones
Públicas servirán con objetividad a los intereses generales y actuarán de acuerdo,
entre otros, con los principios de eficacia, eficiencia, desconcentración y coordina-
ción.

II. El artículo 32.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local dispone que la Junta de Gobierno es un órgano necesario en todas
las Diputaciones. 

El artículo 107.1 del Reglamento Orgánico de esta Institución dice que la Junta
de Gobierno es un órgano necesario integrado por el Presidente y un número de
diputados no superior al tercio del número legal de miembros corporativos, nom-
brados y separados libremente por aquel.

III. El artículo 35.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, señala que corresponde
a la Junta de Gobierno las atribuciones que el Presidente le delegue. En idéntico
sentido se pronuncia el artículo 109.1.a) del Reglamento Orgánico de esta
Diputación.

IV. El artículo 34.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local esta-
blece aquellas competencias que en ningún caso pueden ser objeto de delegación
por parte del Presidente. Igualmente, el artículo 9 de la Ley de Régimen Jurídico
del Sector Público impone límite a las materias objeto de delegación.
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V. Por su parte, los artículos 9 y 10 de la antedicha Ley 39/2015 prevén, res-
pectivamente, la revocación y la avocación de las competencias delegadas.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las competencias que le
atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primera.- Designar a los siguientes diputados como miembros de la Junta de
Gobierno:

a) Don Javier Faúndez Domínguez.
b) Don Víctor López de la Parte.
c) Don Ramiro Silva Monterrubio.
d) Doña Amaranta Ratón Fresno.
e) Don Emilio Fernández Martínez.
f)  Don José Ángel Ruiz Rodriguez.
g) Don Manuel Martín Pérez.
h) Doña Maribel Escribano Hernández.
i)  Don José Ignacio Isidro Isidro

Segunda.- Delegar en la Junta de Gobierno las siguientes atribuciones del
Presidente:

a) Aprobar la oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de
la provisión de las necesidades de personal de acuerdo con el Presupuesto
y la plantilla aprobados por el Pleno.

b) Aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los
concursos de provisión de puestos de trabajo.

c) Acordar las sanciones del personal, excluida la separación del servicio de los
funcionarios de la Corporación y el despido del personal laboral, dando cuen-
ta al Pleno en la primera sesión que celebre. Esta atribución se entenderá sin
perjuicio de lo previsto para los funcionarios de administración local con habi-
litación de carácter nacional.

d) Las competencias como órgano de concesión, gestión y reintegro de las
subvenciones, tanto en régimen de concurrencia competitiva como de con-
cesión directa, así como las relativas a la imposición de sanciones en esa
materia.

e) El informe o propuesta, según corresponda en cada caso, sobre las siguien-
tes materias:
1.º- Las Directrices de Ordenación de ámbito subregional.
2.º- La elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico por parte de

los ayuntamientos.
3.º- Las Normas Urbanísticas de Coordinación y las Normas Urbanísticas

Territoriales, así como para los Planes Especiales que afecten a varios
términos municipales o que no se ajusten a las previsiones del planea-
miento general.

4.º- La constitución y disolución de agrupaciones de Entidades locales para
sostener en común el puesto de Secretaría.

5.º- La exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de
Secretaría, en el supuesto de que no fuese posible efectuar la agrupa-
ción prevista en el apartado anterior.
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f)  Las competencias urbanísticas que la Administración de la Comunidad
Autónoma delegue a la Diputación Provincial de Zamora, así como las dele-
gadas en virtud del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de delegación de
determinadas funciones en las Diputaciones Provinciales.

g) Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de
obras, cualquiera que sea su valor estimado.

h) Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de
suministro, de servicios, los contratos administrativos especiales y los contra-
tos privados, excepto cuando tengan la consideración de contratos menores. 
No obstante, en el supuesto de los contratos administrativos especiales y de
los contratos privados, si sus normas específicas no previesen la calificación
de contratos menores, a efectos de esta delegación, se entenderán que
ostentan tal calificación aquellos cuyo valor estimado sea inferior a 15.000
euros.

i)  La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea compe-
tente para su contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

j)  La adquisición y enajenación de bienes inmuebles sujetos a la legislación
patrimonial.

Tercera.- Esta delegación seguirá el régimen general de revocación y avoca-
ción, si bien esta última se ejercerá de forma motivada por circunstancias de índo-
le técnica, económica, social, jurídica o territorial. A título meramente enunciativo
se entenderá que concurren las circunstancias antedichas cuando se produzcan
situaciones de emergencia, urgencia, necesidad inaplazable u otras similares que
exijan adoptar esta medida en base a razones de interés público.

Cuarta.- Dejar sin efecto cuantas resoluciones de igual o inferior rango se opon-
gan a la presente. 

Quinta.- Comunicar esta resolución a todos los diputados y unidades adminis-
trativas de esa Institución, publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia y dar cuen-
ta de ella al Pleno en la primera sesión que celebre.”

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer-
se los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano provincial que
dictó el acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos pre-
vistos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requi-
sitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

- Si se hubiera interpuesto recurso reposición y no se hubiera dictado y notifi-
cado resolución expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado
desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestimado,
pudiendo interponerse recurso-contencioso-administrativo ante el Juzgado de
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lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exi-
gidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de seis meses, contados a partir del
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se produjo la des-
estimación presunta el recurso. .

- Cualquier otro que se estime procedente.

Zamora,11 de abril de 2024.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

BENAVENTE

Anuncio de aprobación inicial

Por Decreto de la Alcaldía n.º 2024/566, de fecha 10 de abril de 2024, se ha
prestado aprobación al padrón cobratorio de las tasas de agua, basura, alcantari-
llado y depuración del primer trimestre de 2024 (enero-marzo 2024), que comien-
za con “Abacería del Monasterio S.L.” y finaliza con “Zurrón Zurrón, Serafín”, y
asciende a un importe total de seiscientos sesenta y ocho mil novecientos ochen-
ta y cinco euros con ochenta céntimos (668.985,80 euros).

El plazo y modalidad para efectuar los ingresos serán los siguientes:
- Plazo: Del 18 de abril al 18 de junio de 2024, ambos inclusive. 

Los recibos cuyo pago se encuentre domiciliado a través de entidades ban-
carias, serán cargados en las respectivas cuentas el día 6 de mayo de 2024.

- Modalidad: Durante el período voluntario los ingresos se efectuarán única-
mente en las oficinas de Unicaja Banco. 

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por la Tesorería del
Ayuntamiento, a través del Servicio de Recaudación, por el procedimiento de apremio,
con aplicación del recargo correspondiente. Todo ello conforme a lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

Contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio podrá interponerse
recurso de reposición, regulado en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 108 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. El recurso se presentará ante el mismo órgano
que dictó el acto. 

Por su parte, contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición
referido, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desesti-
matoria, cuando ésta sea formulada de forma expresa, o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a la fecha en que el referido recurso de reposición deba
entenderse desestimado de forma presunta, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1
de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, (según redacción dada por la Ley 19/03 de 23 de diciembre).

Durante el periodo cobratorio el padrón permanecerá a disposición de los inte-
resados para su examen en la Tesorería del Ayuntamiento. 

Benavente, 10 de abril de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

TORO

Edicto de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza

Aprobado por Resolución de esta Alcaldía nº 2024-0485 dictada con fecha de
10 de abril de 2024, el padrón y listas cobratorias de los tributos locales, Tasa
Servicios de Conservación y Mantenimiento del Cementerio Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Toro, referidos todos ellos a recibos pendientes de cobro a fecha
de aprobación del decreto de alcaldía correspondientes al trienio de 2022 a 2024,
a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del art.
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumi-
sión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anun-
cio, se exponen al público en Boletín Oficial de la Provincia y tablón municipal de
edictos, por el plazo de 15 días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesa-
dos puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por
convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones con-
tenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes
que se procederá al cobro en período voluntario de la tasa Servicio de Recogida
de Basuras y Residuos Urbanos correspondiente al año 2024, en:

- Lugar de pago:

- En las siguientes entidades bancarias colaboradoras:
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA).
Caja Rural de Zamora.
Unicaja.

- En las oficinas de Correos.
- En la pasarela de pagos en la página WEB del Ayuntamiento de Toro.

- Plazo de ingreso: Ejercicio 2024 (hasta el 31 de diciembre de 2024; inclusive).

Los obligados al pago que no hubieran efectuado la domiciliación bancaria de
los recibos, con el fin de facilitar su efectividad, recibirán en sus domicilios los ins-
trumentos cobratorios correspondientes. En caso de no recibirlos, podrán recoger-
los en la Oficina de Recaudación ubicada en la Calle Concepción, nº 3.
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda
se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará
la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan
y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Toro, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MONFARRACINOS

Anuncio de aprobación inicial

Aprobada inicialmente la ordenanza reguladora de la utilización, conservación
y mantenimiento de los caminos rurales municipales de Monfarracinos, por acuer-
do del Pleno, de fecha 4 de abril de 2024, de conformidad con los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
56 del texto refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento [http://monfarracinos.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Monfarracinos, 8 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MANGANESES DE LA LAMPREANA

Anuncio

Redactado por el técnico don Teodoro Chillón Ramos, el proyecto de la obra
denominada “Implantación de autoconsumo en edificios municipales en
Manganeses de la Lampreana”, actuación subvencionada con cargo a programa
de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en
municipios de reto demográfico (Programa DUS 5000) en el marco del Programa
de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, expediente DUS 5000 PR-D5000-2021-002400, ha sido aprobado por
el Pleno del Ayuntamiento de Manganeses de la Lampreana, en sesión ordinaria
celebrada el día del día 4 de abril de 2024.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como lo dispues-
to en el  artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se expone al
público durante el plazo de veinte días, a contar desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante este plazo los interesados
podrán examinarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Manganeses de la Lampreana, 9 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MANGANESES DE LA LAMPREANA

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Manganeses de la Lampreana, en sesión ordina-
ria celebrada el día 4 de abril de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente
de modificación de créditos 01/2024, en la modalidad de suplementos de crédito
con cargo al remanente de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad https://manganesesdelalampreana.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Manganeses de la Lampreana, 9 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

PELEAS DE ABAJO

Anuncio

Por acuerdo plenario, de fecha 19  de marzo 2024,  se ha aprobado el proyec-
to de “Pavimentación, saneamiento y abastecimiento en Peleas de Abajo”, con un
presupuesto de contrata de 42.415,41 euros, IVA incluido, redactado por el inge-
niero don José María Campesino, exponiéndose al público durante un periodo de
veinte días para que los interesados puedan realizar las alegaciones o reclamacio-
nes que estimen convenientes en relación con el mismo.

Peleas de Abajo, 10 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

FERMOSELLE

Anuncio de la Cuenta General 2023

Por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el pasado día 5 de abril de 2024, se aprobó el expediente de la Cuenta General
de 2023.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales puede ser
consultada, y quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fermoselle, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 30

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401167

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

CORESES

Anuncio de exposición pública de aprobación definitiva
de modificación OF IIVTNU

En cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se pone
en conocimiento que, una vez sometido a exposición pública el acuerdo de aproba-
ción provisional de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de este munici-
pio, alcanzado en sesión plenaria de 21 de febrero de 2024, y anunciada y expues-
ta durante un plazo de 30 días hábiles en el tablón de edictos desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 24, de 26 de febrero del mismo ejerci-
cio; no siendo objeto de reclamación alguna, en virtud del artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, debe entender elevado a definitivo dicho acuerdo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, se publica el texto íntegro de la ordenanza modificada, cuya inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia producirá su entrada en vigor. 

«ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Artículo 1. Fundamento legal. 
Esta entidad local, en uso de las facultades contenida en los artículos 133.2 y

142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105
y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo
59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a los previsto
en los artículos 104 y siguiente del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. Naturaleza jurídica. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

es un tributo directo, de carácter no periódico.

Artículo 3. Hecho imponible. 
1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga
de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.
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Artículo 4. No sujeción. 
1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los

terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que
estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél.

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de
valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasifica-
dos como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se
hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisio-
nes de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuen-
cia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisio-
nes de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., regulada en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y reso-
lución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el
que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resul-
tados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-
te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se pro-
duzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las ope-
raciones previstas en este apartado.

4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por
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diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor
deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la
transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las
personas o entidades a que se refiere el artículo 106. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmi-
sión o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguien-
tes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación
o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y cons-
trucción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar
la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catas-
tral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto
al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado,
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de mani-
fiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo
anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los
supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no
sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Artículo 5. Exenciones objetivas. 
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifies-

ten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimi-

tado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente
de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-
les acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-
bilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá los
aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación
en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para
la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma,
contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera pro-
fesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmi-
tente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento
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de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuan-
tía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figura-
do empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los
dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 9.2 de esta Ley.

Artículo 6. Exenciones subjetivas. 
Estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor

cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o
entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las enti-
dades de derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y
de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las
que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho
público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-
docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previ-
sión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los
terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en

tratados o convenios internacionales.

Artículo 7. Bonificaciones.
Se establece una bonificación del 80% de la cuota íntegra del Impuesto, en las

transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de
goce limitativo del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

Artículo 8. Sujetos pasivos. 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
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diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmi-
ta el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá
la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España.

3. Las entidades que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria
que, de conformidad con lo previsto en los apartados anteriores, tienen la condi-
ción de sujeto pasivo son las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económi-
ca o un patrimonio separado, susceptibles de imposición.

Artículo 9. Base imponible.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del

valor de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experi-
mentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del
terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus
apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación con-
forme a lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido
en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impues-
to con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el
valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, estable-
cidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto,
no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refirien-
do dicho valor al momento del devengo.
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b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente,
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplica-
ción de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Real Decreto Legislativo 1/1993,
de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados).

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales con-
tenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporciona-
lidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de esta-
blecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en
vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas
aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales con-
tenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del
apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en
el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catas-
trales las reducciones siguientes: 40% para todos los periodos.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos
en los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración
colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral
del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para
el cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a
los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos,
es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de
generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en
cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones
de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo,
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el siguiente
según el periodo de generación del incremento de valor:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 36

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401167

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año 0,15

1 año 0,15

2 años 0,14

3 años 0,14

4 años 0,16

5 años 0,18

6 años 0,19

7 años 0,20

8 años 0,19

9 años 0,15

10 años 0,12

11 años 0,10

12 años 0,09

13 años 0,09

14 años 0,09

15 años 0,09

16 años 0,10

17 años 0,13

18 años 0,17

19 años 0,23

Igual o superior a 20 años 0,40

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma
con rango legal, operando automáticamente sobre esta ordenanza fiscal sin
necesidad de modificación.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento estableci-
do en el artículo 4.4 de esta ordenanza fiscal, se constate que el importe del incre-
mento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo
a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base
imponible el importe de dicho incremento de valor.

Artículo 10. Cuota tributaria. 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de

gravamen del 20 %.

Artículo 11. Devengo del impuesto. 
El impuesto se devenga: 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gra-

tuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo

del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 
a) En los acto o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 
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b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscrip-
ción en un Registro Público o la de un entrega a un funcionario público por razón
de su oficio. 

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha

del auto o providencia aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta del ocupación y pago. 
f) En el caso de adjudicaciones de solares que se efectúen por entidades urba-

nísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos
de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolizan del
Acta de reparcelación. 

Artículo 12. Devoluciones.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolu-

ción firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho real de goce sobre aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produci-
do efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que
se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya pro-
ducido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumpli-
miento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratan-
tes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un
acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia
en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese sus-
pensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese
resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 13. El impuesto se gestionará en régimen de declaración. 
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspon-

diente la declaración, según modelo determinados por el mismo.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o
contratos que originan la imposición o la no sujeción. 
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3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo,
están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 8. a) de la Ordenanza, siempre que se hayan
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya
o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 8 b) de la Ordenanza, el adquirente o la per-
sona a cuyo favor se constituye o transmita el derecho real de que se trate. 

Las liquidaciones del impuestos se notificarán íntegramente a los sujetos pasi-
vos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

4. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o
contratos que originan la imposición. Las exenciones, bonificaciones o no sujecio-
nes que se soliciten o se constituyan deberán igualmente justificarse
documentalmente.

Artículo 14. Comprobaciones. 
El Ayuntamiento podrá por cualquiera de los medios previstos en el ordena-

miento jurídico comprobar el valor de los elementos del hecho imponible. 

Artículo 15. Inspecciones. 
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en

las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Artículo 17. Infracciones.
En el caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente

Ordenanza Fiscal, de cuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas locales, se aplicará el régimen de infracciones y
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementen y desarrollen. 

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en

sesión celebrada en 21 de febrero de 2024, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, y será de apli-
cación desde ese mismo momento, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.»

Conforme al artículo19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y artículos 10.1 b),
14.1. primera , 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, la presente disposición general, que
pone fin a la vía administrativa, podrá ser objeto de impugnación mediante recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (Sala de lo Contencioso-administrativo), en el plazo de dos meses desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Coreses, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

LOSACINO

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisio-
nal de este Ayuntamiento de Losacino de fecha 16/11/2023 sobre Aprobación modi-
ficación Ordenanza de la Tasa por Suministro de Agua, cuyo texto íntegro se hace
público, en cumplimiento del artículo 17.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza. 
En el uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
establece y regula la tasa por suministro de agua que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado
texto refundido.

Artículo 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presentación del servicio de recep-

ción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de
agua que se soliciten al Ayuntamiento, así como los derechos de enganche, colo-
cación y utilización de contadores.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubica-
dos en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya
sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso
precario.

2. Tendrá la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de las
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre
los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º Responsables.
1. Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras

personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
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obligados tributarios a que se refiere el apartado 2 del artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria. En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tri-
butaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.º Exenciones y bonificaciones. 
No se concederá ninguna exenciones o bonificaciones, salvo aquellas que

expresamente están previstas en normas de rango formal de Ley o de las deriva-
das de los tratados o acuerdos internacionales.

Artículo 6.º Cuota tributaria.
1. Se tomará como base la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utiliza-

da en la finca, en cada periodo semestral. En los supuestos en que no sea posible
obtener la lectura por ausencia del usuario de su domicilio, se exigirá únicamente la
cuota de abono sin perjuicio de liquidarse la diferencia que resulte en más, dentro
del periodo siguiente. Los consumos inferiores a los establecidos en la cuota de
abono, no darán lugar a su compensación en los subsiguientes periodos.

2. La cuota tributaria correspondiente por la prestación de los servicios de
abastecimiento de agua se determinará aplicando la siguiente tarifa:

A) Cuota de servicio al mes 1,82 € (periodo semestral de cobro 10,92 €).
B) Hasta 35 m3 al periodo a 0,75 €/m3 de consumo al periodo.
C) De 35,01 m3 a 70 m3 de exceso al periodo a 1,50 €/m3. 2,50 €/m3.

3. Por derechos de enganche o acometida a la red, 30 € por cada enganche.
4. El contador será adquirido por el usuario, y los gastos de instalación serán

por cuenta del mismo.

Artículo 7.º Normas de gestión.
1. Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de aguas, lleva

inherente la obligación de instalar contador medidor de consumo. Este contador
será instalado por personal encargado municipal o por fontanero cualificado y auto-
rizado, y será colocado en sitio visible del edificio, a la entrada del mismo, en lugar
de fácil acceso para la lectura periódica de consumos. Todas las obras para condu-
cir el agua de la red general a la toma del abonado, serán de cuenta de éste, si bien,
se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el Ayuntamiento indique.
Todos los usuarios que no tengan instalado el contador en el exterior del inmueble,
cuando se proceda a la lectura de los mismos, serán sancionados con multa de
300,00 euros, y así sucesivamente en todos los periodos semestrales, hasta que
esté instalado el contador, sin perjuicio del consumo realizado o estimado.

2. En los inmuebles de más de una vivienda o local, se instalará contador inde-
pendiente en cada vivienda o local.

3. En los abonos de tipo colectivo denominados contadores con varios míni-
mos, en el que un solo contador controla el suministro de varias viviendas o loca-
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les, deberá figurar como abonado la comunidad, y en tales supuestos no se
admitirán bajas de mínimos.

4. La interrupción parcial o total del servicio por causa de fuerza mayor no dará
derecho a deducción de cantidad alguna en el importe de la factura.

5. En caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al
periodo en el que se haya producido la paralización se estimará tomando como
base un periodo igual anterior de mayor consumo.

6. Para los supuestos de enganches a la red sin permiso municipal se evalua-
rá la cantidad consumida conforme a los artículos anteriores y sin perjuicio de los
previsto en el artículo 9 de esta ordenanza.

7. Si el usuario detectara una avería en el contador, se halla obligado a comu-
nicarlo de forma inmediata al Ayuntamiento a efectos de que por el mismo se pro-
ceda a su desprecintado. En este supuesto y una vez desmontado el contador ave-
riado el usuario dispone de un máximo de ocho días naturales para sustituirlo por
otro nuevo o adecuado y ser nuevamente precintado. Para el supuesto de que la
avería en el contador fuere detectada por el Ayuntamiento, éste lo comunicará al
usuario y deberá reemplazarlo en el mismo plazo y condiciones anteriores. Toda
avería producida en al red interior del inmueble será totalmente por cuenta del abo-
nado, tanto en el coste de su reparación como en el consumo del agua que se
hubiere producido por razón de la avería.

8. La presentación de baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del
período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declara-
ción. La baja será autorizada por el Ayuntamiento previa justificación, por parte del
interesado de su desconexión a la red general de abastecimiento (mediante el pre-
cintado del dicho contador), lo cual deberá realizarse por personal autorizado de
este entidad.

9. La conservación y mantenimiento del contador de agua se hará por parte del
interesado y comprenderán un normal cuidado, de manera que se hallen siempre
en condiciones de funcionamiento.

10. Se faculta al Ayuntamiento para proceder a la desconexión del servicio de
abastecimiento de agua potable en los siguientes supuestos:

- Por falta de pago de dos recibos consecutivos de consumo de agua.
- La utilización del servicio a fines distintos a los previstos.
- La comprobación de derivaciones fraudulentas o manipulación en los conta-

dores dirigida a evitar el cómputo y lectura del agua consumida.
- El incumplimiento de los bandos de restricción en los usos del servicio dicta-

dos por el Ayuntamiento en época de escasez o cualquier otro motivo.
- No permitir el acceso o entrada al personal del Ayuntamiento o a su servicio

para llevar a cabo las comprobaciones o lecturas necesarias.
- La no reparación de las averías que sean competencia del usuario.
- La no sustitución del contador en caso de avería del mismo y sea requerido

para ello.
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- La existencia comprobada de enganches a la red de abastecimiento de agua
sin contador, fraudulentos o sin poseer la autorización o permiso previo del servi-
cio por parte del Ayuntamiento. La comprobación por parte del Ayuntamiento de
cualquiera de los supuestos previstos en el presente artículo dará lugar a la inco-
ación del oportuno expediente sancionador al usuario y el cual llevará aparejado la
desconexión del citado servicio al infractor, y facultándose expresamente al
Ayuntamiento para llevar a cabo las operaciones y trabajos necesarios a la citada
desconexión y con cargo al infractor, y el cual deberá, además y una vez subsana-
da la deficiencia colocar los elementos de servicio.

Artículo 8.º Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que

se inicia la prestación del servicio, entendiéndose iniciado dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de abastecimiento de agua en las calles o lugares donde figuren
las fincas utilizadas por los contribuyentes sujetos a esta tasa.

Artículo 9.º Declaración, liquidación e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes en la fecha en que se devengue

por primera vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el
padrón, presentando al efecto, la correspondiente declaración de alta, e ingresan-
do simultáneamente la cuota del primer periodo. Los sujetos pasivos sustitutos del
contribuyente formularán la declaración de alta y baja en el censo de sujetos pasi-
vos de la tasa en el plazo de 30 días siguientes desde la fecha en que se produz-
ca la variación en la titularidad de la finca.

2. Esta tasa se exaccionará mediante recibo en cuotas semestrales.

Artículo 10.º Infracciones y sanciones.
1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 58/2003, General Tributaria y sin
perjuicio de las establecidas en los apartados siguientes

2. La infracción a lo dispuesto en el artículo 7.1, de la presente ordenanza, será
sancionada con multa de 300,00 euros al semestre.

3. Transcurrido el plazo de ocho días previsto en el artículo 7 punto 7, sin que
el usuario hubiera realizado las operaciones necesarias de subsanación de avería
o sustitución del contador averiado, será sancionado con la cantidad de 200,00
euros mensuales por cada mes que transcurra sin proceder a la subsanación, sin
perjuicio del cálculo adicional del consumo promedio a tenor de las tres últimas lec-
turas inmediatamente anteriores a la avería y la sanción por incumplimiento de esta
ordenanza.

4. En el supuesto de que el Ayuntamiento detectara que algún abonado retira
o manipula el contador o sus precintos o realiza derivaciones fraudulentas en la
instalación antes de pasar por el contador, será sancionado con la cantidad de
1.000,00 euros y además se le aplicará el articulo precedente.
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Disposición final.
La presente ordenanza, fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión

de fecha 16 de noviembre de 2023 y entrará en vigor a partir del día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Primero.— Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los inte-
resados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [http://losacino.sedelectronica.es].

Segundo.— Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamacio-
nes al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tercero.— Facultar al Sr. Alcalde para suscribir los documentos relacionados
con este asunto. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Losacino, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 44

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401182

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VILLARDECIERVOS

Anuncio

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día cinco
de abril de dos mil veinticuatro, el proyecto definitivo denominado «Renovación de
aceras y nueva red de abastecimiento calle del Mediodía, riego y carretera Las
Viñas», con un presupuesto de 151.046,34 euros, IVA incluido, se expone al públi-
co durante el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado y presentar reclamaciones. 

Villardeciervos, 11 de abril de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

CERECINOS DE CAMPOS

Anuncio de aprobación inicial

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 03/2024
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 11 de abril
de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Cerecinos de Campos, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

CERECINOS DE CAMPOS

Anuncio

Aprobación inicial del proyecto básico y ejecución de la obra denominada
«Pavimentación en Cerecinos de Campos».

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, celebrado en fecha 11 de
abril de 2024, el proyecto básico y ejecución de la obra denominada
«Pavimentación en Cerecinos de Campos», que comprende la calle Rivota, redac-
tado por el arquitecto don Teodoro Chillón Ramos, con un presupuesto base de lici-
tación de cuarenta y un mil cuatrocientos siete euros con ochenta y un céntimos de
euro (41.407,81 €), lo que en cumplimento de lo establecido en el artículo 231 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se expone al
público para que durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, puedan formularse las alegaciones y
reclamaciones oportunas sobre dicho proyecto.

En caso de no presentarse alegación ni reclamación alguna, se considerará
definitivamente aprobado. 

Este proyecto se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría
del Ayuntamiento de Cerecinos de Campos (Zamora), (plaza de Toribio Meneses,
s/n) y en la sede electrónica [https://cerecinosdecampos.sedelectronica.es].

Cerecinos de Campos, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ALCAÑICES

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de fecha 11 de abril de 2024, se aprueba inicialmente
el Proyecto de las obras que se detallan a continuación:

Denominación Técnico redactor y fecha Presupuesto total contrata (€)

Memoria técnica para colocación Miguel Ángel Margusino Blanco
de barandillas de protección en varias 
calles de la localidad de Alcorcillo Noviembre 2023 11.775,90

Se somete a información pública por el plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

Si durante dicho plazo no se presentase ninguna reclamación, se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de resolución expresa.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [dirección http://alcanices.sedelectronica.es].

Esta exposición pública del mencionado proyecto anula a la publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 146, de fecha 18 de diciembre de 2023.

Alcañices, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ABEZAMES

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General, correspon-
diente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023, por un plazo de quince días, durante los
cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. Asimismo, estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento,

[dirección http://abezames.sedelectronica.es].

Abezames, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VILLANUEVA DE LAS PERAS

Anuncio resumen por capítulos

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de este
Ayuntamiento, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

Estado de Gastos
Capítulo Euros

Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.800,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . . . . . . . . 55.250,00

3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.320,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos . . . . . . . . . 0,00

Operaciones de capital

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.900,00

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.270,00

Estado de Ingresos

Capítulo Euros

Operaciones corrientes

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.120,00

2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000,00

3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.550,00

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.000,00

5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.600,00

Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.000,00

8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.270,00
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, se publica la plan-
tilla del personal de este Ayuntamiento:

Tipo de Nº de Denominación Situación actual Grupo Datos

personal efectivos de la plaza profesional adicionales

Funcionario 1 Secretaría- Ocupada definitivamente A1 Agrupada con Santa

Intervención (concurso) María de Valverde

Laboral 1 Limpiador/a Ocupada definitivamente V -

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Villanueva de las Peras, 11 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

OTRAS ENTIDADES LOCALES

MANCOMUNIDAD TIERRA DE CAMPOS-PAN-LAMPREANA

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se
estén interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

Villafáfila, 10 de abril de 2024.-El Presidente.
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III. Administración Local

OTRAS ENTIDADES LOCALES

MANCOMUNIDAD TIERRA DE CAMPOS-PAN-LAMPREANA

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se hace público el resumen por capítulos del Presupuesto General defi-
nitivo de esta Mancomunidad para el ejercicio del 2024.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.000,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . . . . . . . . 29.500,00

3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,00

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356.208,00

5 fondo de contingencia y otros imprevistos . . . . . . . . . . 0,00

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.500,00

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481.908,00

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos . . . . . . . . . . . . 10.000,00

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471.908,00

5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,14

6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481.908,00

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZR

9C
Q

G
KA

D
Q

E7
XG

7E
FZ

SP
67

M
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

2 
de

 5
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 44 - LUNES 15 DE ABRIL DE 2024 Pág. 53

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202401184

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de esta Mancomunidad:

Personal funcionario:
1. Secretaría-Intervención: Escala de Habilitación Estatal. Subescala de

Secretaría-Intervención. Puesto de Secretaría exento.

Personal laboral:
1.1 Operario de Servicios Múltiples.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir de la presente publicación, sin perjuicio de cualquier otra
acción que se considere pertinente por los interesados.

Villafáfila, 9 de abril de 2024.-El Presidente.
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